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Resolución de 4 de octubre de 2023 de la Universidad de Jaén, por la que se publica la 
adjudicación definitiva de la Beca de Formación en el Departamento de Didáctica de la 
Expresión Musical, Plástica y Corporal de la Universidad de Jaén. 
 
 
Reunida la Comisión de Selección, una vez valorados los méritos de todos/as los/as candidatos/as, 
se eleva al Vicerrectorado de Relaciones con la Sociedad e Inserción Laboral la propuesta de 
adjudicación de una beca de formación para el Departamento de Didáctica de la Expresión 
Musical, Plástica y Corporal, y   
 
PROPONE 
 
Conceder la beca al candidato/a con mayor puntuación: 
 

JOSÉ LUIS SOLAS MARTÍNEZ   
   

   
No hay suplentes   

   
   
   
             
 
   Presidencia de la Comisión de Valoración del Dpto. de Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal 

 
D. Amador Jesús Lara Sánchez 

 
 
 
 

Vicerrectora competente 
Dña. Mª Victoria López Ramón 

 
 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, de acuerdo con los artículos 38.4 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 196.1 del Decreto 
230/2003, de 29 de julio, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Jaén, podrá 
interponerse, potestativamente, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su notificación o 
publicación, recurso de reposición ante el Rector de la Universidad de Jaén, de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e igualmente en el plazo de dos meses a 
partir del día siguiente a la indicada notificación o publicación, recurso contencioso-administrativo 
ante la jurisdicción Contencioso-administrativa, de conformidad con lo establecido en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, teniendo en 
cuenta que no se podrá interponer este último recurso hasta tanto no se resuelva expresamente 
el de reposición o se haya producido su desestimación presunta, en caso de haberlo interpuesto. 

LARA SANCHEZ 
AMADOR JESUS 
- 77330420G
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